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La Revista Legalidad Socialista es una publicación trimestral de la Fiscalía General de la República de Cuba. Constituye un 
espacio donde se presentan artículos, monografías e informaciones que expresan ideas personales de diversos autores. 
El Consejo de Redacción se reserva el derecho de exponer sus valoraciones mediante notas aclaratorias. Posee la 
potestad para realizar cambios relacionados con la estructura, título, extensión, redacción y estilo de los trabajos 
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Apreciado Lector:  

 
El pasado 23 de diciembre, celebramos el 40 aniversario de la Fiscalía General de la República, como 
Órgano independiente de la función jurisdiccional, al cual se le otorgó la facultad de controlar la 
legalidad, unido al ejercicio de la acción penal pública, que ya tenía asignada anteriormente.  
 
Desde esa fecha, hemos trabajado indisolublemente unidos al Partido, al Gobierno y al pueblo cubano 
en preservar nuestro orden económico, político y social, donde cada fiscal y trabajador de apoyo ha 
realizado una labor digna de destacar, como fiel reflejo de nuestro compromiso irrenunciable con la 
dirección histórica de la Revolución, en especial de nuestro Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz y del 
Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros, General de Ejercito Raúl Castro Ruz. 
 
Muchos han sido los sacrificios, desde los que fundaron la Institución hasta nuestros días, sin embargo 
la entereza de los trabajadores de la Fiscalía ha vencido los obstáculos y hemos salido adelante con 
cohesión y unidad, aún cuando todavía quedan problemas por resolver. 
 
Este aniversario, lleno de acontecimientos mundiales y nacionales, enmarcado en la misión de 
actualizar el modelo económico cubano, nos conmina a vencer las dificultades, a preparar 
consecuentemente a la valiosa juventud que poseemos, a apoyar a nuestras mujeres que diariamente 
escriben páginas heroicas, a felicitar a nuestras familias que con amor constituyen el soporte necesario 
para llevar a cabo nuestra obra, nos convoca a ser mejores integralmente y a cumplir con la Patria, con 
profesionalidad, ética y compromiso con la Revolución.   
  
Llegar hasta aquí, parecería un hecho normal y corriente, pero haber vivido 40 años en constante 
combate, ha sido un desafío al honor de ser revolucionarios, el que asumimos con dignidad, 
compromiso y lealtad a los principios. 
 
 
Fraternalmente, 
 
 
Darío Delgado Cura      
Fiscal General de la República de Cuba 
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La organización judicial existente al triunfo revolucionario del primero de enero de 1959, generaba una 
justicia lenta y complicada, además de discriminatoria respecto a los menos favorecidos 
económicamente, por lo que se imponían cambios que abarcaran tanto su estructura y funciones, 
como procedimientos y la concepción de las leyes que, tanto en la esfera penal como la civil, debían ser 
aplicadas con el fin de lograr una verdadera justicia y un empleo más racional de los mecanismos 
judiciales y los instrumentos normativos, en función de los profundos cambios que se iban produciendo 
en nuestra sociedad. 

Lo anterior  dio lugar a que en la década del  70, se culminaran los estudios y proyectos relativos a la 
redacción de una nueva Constitución y los más importantes instrumentos normativos de la sociedad. 

En este contexto, fue aprobada el  23 de junio de 1973, la Ley No. 1250, Ley de Organización del 
Sistema Judicial que extinguió la antigua organización de los tribunales con sus dispersas jurisdicciones 
y dio paso a una nueva etapa en el desarrollo ascendente de la Fiscalía cubana, al crear la Fiscalía 
General de la República, como órgano independiente de los tribunales de la Nación, otorgándole la 
potestad cardinal de vigilar la observancia de la legalidad tanto por  los ciudadanos en general como 
por las entidades estatales. 

Desde su surgimiento el actuar de la Fiscalía ha estado dotado de los principios de unidad y jerarquía, al 
constituir una unidad orgánica estructurada verticalmente en toda la nación y subordinada únicamente 
a la Asamblea Nacional del Poder Popular y al Consejo de Estado. 

En julio de 1997, la Asamblea Nacional del Poder Popular aprobó la Ley No.83, Ley de la Fiscalía General 
de la República, que marcó la mayoría de edad de nuestra institución y un hito importante de su 
desarrollo en el país, determinó los demás objetivos y funciones, así como la forma, extensión y 
oportunidad en que la Fiscalía ejerce sus facultades, en correspondencia con el papel a que estamos 
llamados a desempeñar dentro de la sociedad. 

Numerosas han sido las misiones asignadas a la Fiscalía en el devenir de estos años, el enfrentamiento 
al delito económico, las ilegalidades, la corrupción, la realización de  investigaciones sobre casos 
priorizados, ejercitar la iniciativa legislativa, entre otras, que imponen a todos sus trabajadores mayor 
preparación, profesionalidad y sacrificio. 

 

 

 

 

SOBRE LA LEY No. 1250 DE 1973. LEY DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA JUDICIAL  
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MEMORIAS DE LAS PRINCIPALES  ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO 
DEL 40 ANIVERSARIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

     

Fotos: Carlos Pujol Santana 

 
Después de un profundo y democrático proceso de elaboración, análisis y  consulta, el 25 de enero de 
2013, fue firmado  por la Administración y el Sindicato el Convenio Colectivo de Trabajo, el cual tiene 
como objetivo fundamental establecer las normas generales encaminadas a precisar los deberes y 
derechos y obligaciones recíprocos de las partes, en las que regirán la relación laboral, con vistas a 
alcanzar e incrementar, sostenidamente, la eficiencia, y calidad en los resultados de trabajo.  El acto 
contó con la presencia de funcionarios CTC nacional y municipal. 
 

FIRMA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO  
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Foto: Adrian Lago del Valle 

 

La Fiscalía General de la República ofreció el día 1ro de marzo de 2013, una gala en conmemoración al 
Día Internacional de la Mujer. La misma, tuvo lugar en el cine Chaplin y constituyó un homenaje  a la 
heróica combatiente Vilma Espín y a las trabajadoras de la Fiscalía.  
 
Esta celebración estuvo presidida por Darío Delgado Cura, Fiscal General de la República, y contó 
entre sus invitados con Homero Acosta Álvarez, Secretario del Consejo de Estado, representantes del 
Tribunal Supremo Popular, la Contraloría General de la República, el Ministerio de Justicia y el 
Ministerio del Interior. También estuvieron presentes amigos y compañeros de lucha de Vilma, 
quienes abordaron de forma amena pasajes de su vida revolucionaria. 
 
Uno de los momentos más emotivos de la gala fue la proyección del documental “Homenaje a Vilma”, 
en el que se resaltan diversas páginas de su vida y obra revolucionaria, y el incansable trabajo que 
desarrolló en apoyo a los derechos de la mujer desde el Triunfo de la Revolución. 
 
El segmento cultural de la gala estuvo protagonizado por el actor Jorge Ryan y la Academia Nacional 
de Canto Mariana de Gonitch, bajo la dirección del maestro Hugo Oslé. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

GALA HOMENAJE A VILMA ESPÍN POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER  
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Foto: Carlos Pujol Santana 

 

Como parte de las jornadas científicas desarrolladas en los diferentes órganos de la Fiscalía General 
de la República, se celebró el 28 de mayo de 2013 en el Centro de Convenciones de Cojímar la Jornada 
Científica de la Fiscalía General, con la presencia de los compañeros Homero Acosta Álvarez, 
Secretario del Consejo de Estado; Darío Delgado Cura, Fiscal General de la República; Vicefiscales 
Generales; el General de Brigada Adalberto Rabeiro García, Jefe de la Dirección General de 
Investigación Criminal y Operaciones del MININT; fiscales de la Fiscalía General y de la Fiscalía Militar; 
alumnos de la escuela “Comandante Arides Estévez Sánchez” y estudiantes de la carrera de Derecho 
de la Universidad de La Habana, entre otros. 

De esta actividad científica, como de las otras de similar rango realizadas en las provincias, fueron 
escogidos los mejores trabajos, siendo posteriormente debatidos en los eventos territoriales de las 
regiones occidental, central y oriental y conformando la selección de trabajos a presentar en el Primer 
Evento Científico Nacional de la Fiscalía General. 

La Jornada Científica comenzó con una conferencia magistral a cargo del Lic. Yusuam Palacios Ortega, 
Presidente Nacional del Movimiento Juvenil Martiano de la Oficina del Programa Martiano, como 
continuación de los actos en homenaje y recordación al 160 aniversario del natalicio de nuestro Héroe 
Nacional José Martí Pérez, el 60 aniversario de los asaltos a los Cuarteles Moncada y Carlos M. de 
Céspedes, el alegato “La historia me absolverá”, pronunciado por el Comandante en Jefe Fidel Castro 
Ruz en su autodefensa y 40 años de la creación de la Fiscalía General de la República. 

Se presentaron ponencias y conferencias a cargo de fiscales, abogados, jueces, estudiantes de la 
carrera de Derecho de la Universidad de La Habana y profesionales vinculados al mundo del Derecho. 

Posteriormente fueron celebrados los Eventos Científicos Territoriales. En particular, el 
correspondiente a la zona occidental fue efectuado el 16 de julio de 2013 en el Centro de 
Convenciones de Cojímar. Contó con la participación de ciento treinta delegados, en representación 

JORNADAS CIENTÍFICAS DE LAS FISCALÍAS 
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de la Fiscalía General de la República, las Fiscalías Provinciales de Pinar del Rio, Artemisa, La Habana, 
Mayabeque y Matanzas, el Municipio Especial Isla de la Juventud, la Fiscalía Militar, el Tribunal 
Supremo Popular, las Universidades de La Habana y Pinar del Río y la Escuela Superior Militar 
“Comandante Aridez Estévez”.  

Asistieron el Fiscal General de la República, los Vicefiscales Generales y representantes del Consejo de 
Estado, la Dirección de Investigación Criminal y Operaciones del MININT y de la Universidad de La 
Habana, iniciándose con una conferencia magistral sobre “Fidel jurista y el asalto al Cuartel 
Moncada”, impartida por el Historiador del Museo de la Revolución. 
 
Las sesiones de trabajo se desarrollaron en cuatro comisiones, tres de ellas dedicadas a la materia 
penal y la otra a temas civiles, laborales, de familia y menores, que se caracterizaron por una actividad 
intensa materializada a través de la presentación de catorce ponencias, cinco paneles y treinta 
intervenciones durante los debates.    
 
Los temas no penales discutidos estuvieron relacionados con la mediación como método alternativo 
para la solución de los conflictos familiares en Cuba, la intervención del fiscal en los procesos de 
jurisdicción voluntaria, específicamente la declaración de incapacidad, la representación de menores 
por el fiscal, la violencia intrafamiliar y su repercusión en los menores con trastornos de conducta, la 
intervención del fiscal en la solución de los litigios contractuales, el debido proceso en el ámbito 
laboral, el papel del fiscal en estos y el tratamiento legal del régimen laboral de la inversión extranjera 
en nuestro país. 
 
Este encuentro también fue tribuna para condenar el injusto e ilegal proceso seguido contra nuestros 
Cinco Héroes, luchadores contra el terrorismo impuesto a Cuba por el imperialismo yanqui. 
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Foto: Carlos Pujol Santana 

 
La Fiscalía General de la República celebró el Día del Trabajador Jurídico (8 de junio) en acto realizado  
en la Plaza Agramonte de la Universidad de La Habana. Fue presidido por Darío Delgado Cura, Fiscal 
General de la República de Cuba,  y contó con la participación de una delegación oficial de la 
República de Angola, encabezada por Joao Maria Moreira De Sousa, Procurador General de esta 
nación. 
 
En este acto se homenajeó a todos los miembros del Órgano y al resto de los trabajadores del sector 
jurídico.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DÍA DEL JURISTA  
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Foto: Adrian Lago del Valle 

 
El Diplomado “La Gestión de Dirección en los Fiscales Jefes Municipales” se inició el 16 de septiembre y culminó el 
27 de noviembre de 2013, con una duración de once semanas, teniendo como objetivo general desarrollar en los 
fiscales jefes municipales conocimientos y habilidades en el ámbito de la dirección de sus organizaciones, 
dotándolos de las herramientas teóricas y prácticas que faciliten la capacidad de transformación y el ejercicio de 
una influencia directiva en correspondencia con las condiciones concretas donde se desempeñan, de manera 
eficiente, eficaz y competitiva. 
 
Participaron dieciocho fiscales jefes del país, uno por cada fiscalía provincial, excepto de La Habana que asistieron 
cuatro fiscales. El grupo estuvo compuesto por dieciséis mujeres y dos hombres, con un promedio de edad de 33 
años y una experiencia en el cargo de tres. Quince ejercen actualmente como fiscales jefes municipales, 
fundamentalmente en las cabeceras de provincias, dos son vicefiscales jefes en el nivel de base, con perspectivas 
inmediatas de promover y una es fiscal jefe de Departamento Provincial. 
Los fiscales fueron seleccionados por sus perspectivas de desarrollo como cuadros de dirección, además del 
compromiso individual contraído, de ser incondicionales a la Revolución y a la Institución y cumplir cabalmente el 
código de Ética de los trabajadores de la Fiscalía General de la República. 
 
El programa del Diplomado se estructuró en tres cursos formativos, con el orden siguiente: estudio de las 
normativas internas de la Fiscalía, las funciones de la dirección y las habilidades directivas para un liderazgo 
efectivo. Se planificaron dieciséis conferencias especializadas, dictadas por personalidades del Derecho y otras 
ciencias, así como un ejercicio de entrenamiento en el puesto de trabajo durante una semana. 
 

PRIMERA EDICIÓN DEL DIPLOMADO 
“LA GESTIÓN DE DIRECCIÓN EN LOS FISCALES JEFES” MUNICIPALES” 
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Se realizaron paralelamente, cinco visitas a centros de interés científico y seis  intercambios con representantes 
de diferentes Instituciones del Estado y del Gobierno, que posibilitaron la adquisición de conocimientos y el 
desarrollo de habilidades directivas, sobre la base de aprender haciendo.  
 
El claustro de profesores lo integraron  treinta compañeras y compañeros; catorce de la Fiscalía General de la 
República, con la participación del Fiscal General de la República, dos Vicefiscales Generales, cinco  Fiscales Jefes 
de Dirección y seis fiscales de ese nivel, catorce profesores del Centro de Estudios de Técnicas en Dirección de la 
Universidad de La Habana (CETED) y dos profesores de la Escuela Superior del Partido “Ñico López”. 
 
Se utilizaron métodos modernos de preparación con un enfoque diferente en la docencia, que se caracterizó por 
la construcción conjunta del conocimiento, la movilización de la experiencia de los participantes, para aprender 
de sí  mismo y de los demás. 
 
Como parte de las actividades extracurriculares se realizaron visitas a la Oficina del Historiador de la ciudad de La 
Habana, con un recorrido por el centro histórico, encuentros con el Consejo de Administración Provincial de 
Artemisa, Grupo Empresarial LABIOFAM, Zona de Desarrollo Especial del Mariel y una Planta de Energás ubicada 
en Mayabeque, con objetivos predeterminados,  intercambiando con trabajadores, cuadros y funcionarios que 
explicaron sus experiencias en las funciones y habilidades de la dirección en estas organizaciones, las perspectivas 
de desarrollo del comercio internacional en Cuba, las políticas públicas y programas de desarrollo económico y  
social, en correspondencia con el cumplimiento de los Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido y 
la Revolución. En cada visita, un estudiante seleccionado, a nombre de la Fiscalía General de la República, 
agradeció las atenciones y el apoyo brindado, lo que también sirvió como ejercicio de comunicación de los 
mismos. 
 
Del 4 al 8 de noviembre de 2013 se desarrolló el entrenamiento en el puesto de trabajo, donde se aplicaron los 
conocimientos adquiridos, elaborándose un diagnóstico de las dificultades existentes en los Órganos de la Fiscalía 
donde fueron ubicados sobre la gestión de dirección, la conducción de los colectivos y  el cumplimiento de las 
normativas que reglamentan el trabajo en la Fiscalía, efectuándose  propuestas de soluciones. 
 
El programa se cumplió íntegramente, prevaleciendo la profundidad y calidad de los contenidos de las 
conferencias impartidas, la responsabilidad y preparación de los profesores, lo que hizo posible la comprensión 
de los temas y la aprehensión de los conocimientos con más habilidad y motivación por parte de los estudiantes. 
Sobresalió la disciplina, asistencia y puntualidad de alumnos y profesores a las actividades programadas, 
participación en clases y calidad de los trabajos extra clases, responsabilidad y motivación de los alumnos. 
 
El sistema de evaluación se aplicó con rigor, realizándose cuatro talleres integradores con la participación de los 
profesores, donde se realizaron debates y puntualizaciones para el mejor desempeño y cumplimiento de las 
actividades del Órgano. Se destacó el trabajo en equipo y la colaboración e interrelación entre los estudiantes, 
como muestra de las habilidades directivas adquiridas. 
 
Para la evaluación final se presentaron 18 tesinas sobre temas aprobados por el Fiscal General de la República, 
que abordaron problemáticas diagnosticadas por la institución, con propuestas de soluciones, destacándose la 
calidad y profundidad de las investigaciones y de las exposiciones. 
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En correspondencia con el sistema acumulativo de créditos que establece el Reglamento de la Educación de 
Postgrado de la República de Cuba, el Diplomado acumuló  un total de 21 créditos, con un periodo de 5 años de 
vigencia. 
 
Se destaca el aseguramiento para el desarrollo de las actividades del Diplomado, las condiciones y trato en el 
lugar de hospedaje, calidad de la alimentación, transportación segura y confortable, acondicionamiento del aula,  
asignación de materiales docentes y atenciones brindadas a los estudiantes por parte de la Dirección de la Fiscalía 
General de la República, claustro de profesores y trabajadores. 
 
Se reconoce el trabajo y dedicación del Consejo de Dirección de las Fiscalías Provinciales de Artemisa y 
Mayabeque, de los centros visitados, del Ministerio del Interior de Artemisa y trabajadores de la sede de quinta y 
treinta y cuatro, perteneciente a la Fiscalía General. 
 
El Diplomado “La Gestión de Dirección en los Fiscales Jefes Municipales” constituyó una acción de preparación del 
componente Administración-Dirección, que instruyó a los fiscales participantes, para un mayor desarrollo de sus  
potencialidades  directivas. 
 
Los vínculos de trabajo entre la Fiscalía General de la República y el Centro de Estudio en Técnicas de Dirección, 
permitió la preparación del claustro de profesores de ambas Instituciones, para el cumplimiento exitoso de los 
objetivos propuestos, garantizándose la calidad de las actividades lectivas. 
  
La responsabilidad y motivación de los estudiantes y del claustro de profesores, facilitó la aprehensión de nuevos 
conocimientos en los fiscales jefes municipales, para su puesta en práctica, que permitirá el cumplimiento de la 
misión estatal del Órgano y de mejoras continuas en la conducción de los colectivos laborales. 
 
El Diplomado aportó la creación de relaciones entre los fiscales jefes municipales participantes y la socialización 
de experiencias, que contribuye a la consolidación de una sola Fiscalía, como nos pide el Fiscal General de la 
República, como premisa para desarrollarnos y cumplir con éxito las misiones encomendadas. 



 

   
Revista Electrónica Legalidad Socialista 

                             Fiscalía General de la República 
 

12 

 

 

 

 
 

        

Foto: Carlos Pujol Santana 

La Primera Reunión Nacional de Fiscales Jefes Municipales, organizada por la Fiscalía General de la 
República, tuvo lugar en el mes de septiembre  de 2013 en el Palacio de Convenciones de La Habana, 
como parte de las actividades previstas por el aniversario 40 del Órgano. 

En la cita se evaluó el cumplimiento de las acciones realizadas para la solución de los señalamientos 
realizados por el Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros y sus indicaciones en el  8vo 
período de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

Se analizaron además, las  principales deficiencias, proyecciones de trabajo y medidas adoptadas para 
perfeccionar el cumplimiento de la misión asignada al órgano, de velar por la observancia de la ley  y 
ejercer la acción penal pública en  representación del Estado. 

 
 
 
 
 

     
 

PRIMERA REUNIÓN NACIONAL FISCALES JEFES MUNICIPALES  

ABANDERAMIENTO DEL DESTACAMENTO DE LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS INFORMÁTICAS (UCI) 
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Con la finalidad de realizar el diagnóstico de la informatización de la Fiscalía General de la República, 
que abarcó a todos los órganos en las provincias y municipios del país, tuvo lugar el acto de 
abanderamiento del contingente integrado por estudiantes de todos los años de la Universidad de 
Ciencias Informática, presidido por la Dra Miriam Nicado García, Rectora de este centro de estudios y 
la Vicefiscal General Marlen Nidia Fernández Machado. 
 

 
Palabras de la Vicefiscal General Marlen Nidia Fernández Machado 
 
A LOS PROFESORES Y ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS INFORMÁTICAS QUE INTEGRAN 

EL GRUPO DE TRABAJO: 

Como parte de las acciones que realiza la Fiscalía General de la República, para la proyección 
estratégica del desarrollo de las tecnologías de la informática y las comunicaciones, el 3 de octubre 
del presente año, el Fiscal General de la República  y la Rectora de la Universidad de las Ciencias 
Informáticas acordaron, incluir la capacitación para la instalación y despliegue en todas las fiscalías del 
país del Sistema Integrado de Gestión Estadística (SIGE). 
 
Asimismo se decidió, aprovechando las potencialidades de los especialistas de la UCI, y el tiempo que 
permanecerán en las provincias y municipios, que también se desplegara el Sistema de Gestión Fiscal 
(Fase I), que en estos momentos se aplica experimentalmente en la provincia de La Habana. 
 
Ambas instituciones han elaborado un programa de aseguramiento para estas actividades en el que 
se responsabilizan a los fiscales jefes provinciales para que garanticen el desarrollo exitoso de la 
misma y se cumplan los objetivos propuestos. 
 
Es el momento apropiado para reconocer a los alumnos y profesores de esta Institución por la labor 
que han desempeñado  y por la disposición de cumplir esta importante tarea en la que se define el 
cumplimiento de lineamientos estratégicos de trabajo de la Fiscalía General de la República. 
 
A  nombre del Fiscal General de la República y de los cuadros y trabjadores de la institución reciban 
nuestro reconocimiento por la importante misión que van a desarrollar, contribuyendo al 
perfeccionamiento de la gestión fiscal para el enfrentamiento al delito, las ilegalidades y la 
corrupción, a los que nos ha llamado el Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros, General 
de Ejército Raúl Castro Ruz, confiados en que lo harán con el empeño y la dedicación que caracteriza a 
los alumnos y profesores de esta prestigiosa institución. 
 

Fiscalía  General de la República 
18 de Octubre de 2013 
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 Como parte de las actividades por el 40 Aniversario, el Fiscal General de la República sostuvo 
encuentro con el claustro de profesores y estudiantes de los cinco años de estudios de la Carrera de 
Derecho, en el que se abordaron entre otros temas, el papel de la Fiscalía como órgano del Estado, las 
funciones y misiones asignadas, el papel del fiscal y los juristas en la sociedad cubana y en el proceso 
de actualización de nuestro modelo económico, así como la necesidad de mantener en toda actuación 
de un juristas los valores éticos. 
 
Se abordó además, la necesidad de continuar fortaleciendo las relaciones de trabajo de la Fiscalía con 
las Facultades de Derecho, para dar cumplimiento al Acuerdo firmado el pasado año entre la FEU, el 
Ministerio de Educación Superior y la Fiscalía General de la República, para contribuir al 
fortalecimiento de la institucionalidad del país y a la batalla que se libra contra las indisciplinas 
sociales, las ilegalidades y el delito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENCUENTRO DEL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA CON ESTUDIANTES Y  
CLAUSTRO DE PROFESORES Y DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 

UNIVERSIDAD DE LA HABANA 

 
 
 
 

profesores 



 

   
Revista Electrónica Legalidad Socialista 

                             Fiscalía General de la República 
 

15 

 

 

 

 

 
 

                                     

 

 

  
                                                              Cancelación del sello por el Fiscal  General de la República Darío Delgado Cura  

                                                                                  Foto: AIN 

Con motivo de celebrarse el 23 de diciembre el aniversario 40 de la Fiscalía General de la República 
(FGR), se efectuó la cancelación de un sello postal, cuyo diseño muestra el logotipo del aniversario del 
Órgano. 

Darío Delgado Cura, Fiscal General, y Maimir Mesa Ramos, Ministro de las Comunicaciones, realizaron 
la cancelación del sello diseñado por José Antonio Medina, el cual tendrá un valor de 65 centavos. 

En un segundo momento fue presentado el texto “Una aproximación a la historia de la Fiscalía 
General de la República”, material que constituye el primer intento de esa naturaleza y que contó con 
la colaboración de muchas instituciones y compañeros de dentro y fuera de la Fiscalía. 

Dos de sus autores, los fiscales Alejandro González Escalona y el teniente coronel Antonio Manuel 
Seoanne, exhortaron a los invitados y trabajadores de la Fiscalía presentes a leer la obra con sentido 
crítico, hacerle señalamientos y apuntes para así enriquecerla y lograr la mayor exactitud y fidelidad 
posibles. 

En el acto también participaron el doctor Juan Escalona Reguera, otrora Fiscal General de la 
República; representantes del Tribunal Supremo Popular, la Unión de Juristas de Cuba, la Facultad de 
Derecho, el Ministerio de Justicia y el Ministerio del Interior, entre otros.  

 

(Tomado del periódico Granma, edición del 14 de diciembre de 2013) 

CANCELACIÓN DEL SELLO POSTAL POR EL 40 ANIVERSARIO DE LA FISCALÍA 
GENERAL Y PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO “UNA APROXIMACIÓN A LA 

HISTORIA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA” 
 



 

   
Revista Electrónica Legalidad Socialista 

                             Fiscalía General de la República 
 

16 

 

 

 
 
 
 
El 23 de diciembre la Fiscalía General de la República realizó en el Teatro Mella, el Acto por el 40 
Aniversario de su creación como órgano del Estado, el que estuvo presidido por el compañero Jose 
Ramón Machado Ventura, Segundo Secretario del Comité Central del Partido y Vicepresidente de los 
Consejos de Estado y de Ministros. El acto contó además con la participación de otros dirigentes del 
Estado,  del Gobierno, del sector jurídico y del Ministerio del Interior, así como todos los  trabajadores 
de nuestra institución. 
 
 

     
                                                               

 
PALABRAS DEL FISCAL FUNDADOR, LUIS LORENZO PALENZUELA PAEZ 

 
Compañero José Ramón Machado Ventura, Segundo Secretario del Comité Central del Partido y 
Vicepresidente de los Consejos de Estado y de Ministros.  
 

Compañeras y compañeros invitados. 
 

Fiscal General, fiscales y trabajadores de la Fiscalía General de la República. 
 
Hablo en nombre de los que han sido condecorados por sus méritos en este emotivo acto, 40 años 
después de haberse creado la Fiscalía General de la República; también lo hago en representación de 
los fundadores, cuya primera evocación en este día de recordación y homenaje, es para nuestro 
Comandante en Jefe, Fidel Castro Ruz, quien condujo magistralmente al pueblo cubano, al triunfo del 
primero de enero de 1959, que celebraremos con firmeza y dignidad en los próximos días. 
 

En este momento, vienen a nuestra memoria valiosos compañeros que tuvieron una activa 
participación en el proceso de creación de un nuevo Sistema Judicial, llevado a cabo en el año 1973, 
dentro de los que recordamos al compañero Blas Roca Calderío, quien nos ayudó a nacer y contribuyó 
en el desarrollo de la institucionalización en nuestro país, que tuvo como colofón la promulgación de 
la Constitución de la República en 1976.  
 

También homenajeamos con mucho respeto, orgullo y admiración, a todas las mujeres y hombres 
sencillos, de humilde extracción social, que desde sus inicios pusieron todo su talento, energía y 

ACTO 40 ANIVERSARIO DE LA FISCALÍA GENERAL 
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conocimientos para estructurar y organizar ese incipiente Órgano, que se ha convertido  durante 
todos estos años, en un arma importante de la Revolución, para defender sus conquistas de los 
enemigos internos y externos. 
 

Muchos han sido los obstáculos y vicisitudes en el tránsito por estas cuatro décadas, sin embargo la 
entereza y firmeza de nuestros trabajadores, junto al Partido, el Gobierno y otras instituciones, han 
servido de elementos fundamentales para que se hayan realizado las transformaciones que en cada 
período han tenido que acometerse.  
 

Resulta impresionante el desarrollo alcanzado desde aquel año 1973 en todas las esferas, no solo 
desde el punto vista material, sino también en la envergadura de las misiones que hoy cumplimos con 
orgullo, como parte de las indicaciones recibidas, especialmente del Presidente de los Consejos de 
Estado y de Ministros, General de Ejercito Raúl Castro Ruz y de las funciones que nos corresponden 
constitucionalmente, lo que nos compromete a solucionar permanentemente, los problemas que 
tenemos en el desempeño de nuestro trabajo. 
 

A las generaciones de jóvenes fiscales y trabajadores, le legamos el compromiso que siempre hemos 
tenido con la generación histórica de la Revolución y los exhortamos a continuar la obra que hace 40 
años emprendimos, con total entrega, un grupo de jóvenes como ustedes, algunos sin ser graduados 
de la carrera de Derecho, que sin embargo supimos crecernos ante las dificultades, trabajando duro 
para superarnos a nosotros mismos, lo que consideramos logramos con responsabilidad y mucho 
sentido de la ética, aún con nuestras imperfecciones y deficiencias. 
 

A todos muchas felicidades y le ratificamos, que confiamos en ustedes y estamos seguros que no nos 
defraudarán.  
 

¡Viva el 40 Aniversario de la Fiscalía General de la República! 
 

¡Viva la Revolución  
 

¡Que vivan Fidel y Raúl! 
 

¡Muchas gracias! 
 
 
 

PALABRAS DE  LA JOVEN FISCAL, GISELLE MÉNDEZ RODRÍGUEZ 
 

Compañero José Ramón Machado Ventura, Segundo Secretario del Comité Central del Partido y 
Vicepresidente de los Consejos de Estado y de Ministros.  

 

Compañeras y compañeros invitados. 
 

Fiscal General, fiscales y trabajadores de la Fiscalía General de la República. 
 

Tengo la honrosa oportunidad de dirigirme a ustedes a nombre de los fiscales y trabajadores jóvenes 
de todo el país, en este día de júbilo y celebración en que la Fiscalía General de la República arriba a 
sus 40 años de existencia, como Órgano del poder revolucionario, al que se le asignó como misión el 
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control y preservación de la legalidad, unido al ejercicio de la acción penal pública que ya realizaba y 
que en 1976 se refrendó en la Constitución de la República. 

 

Al tener este privilegio, los saludo a nombre de los que como yo, sienten el enorme compromiso con 
la generación histórica de la Revolución, de luchar sin descanso para preservar esta obra 
monumental y sin paralelos, que cumple 55 años y con ella la independencia, los derechos y el 
bienestar de todo el pueblo cubano. 

 

Aprovecho la ocasión para agradecer, en nombre de todos, a nuestro Comandante en Jefe Fidel 
Castro Ruz, al Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros, General de Ejército Raúl Castro 
Ruz y al compañero José Ramón Machado Ventura, Segundo Secretario del Comité Central del 
Partido y Vicepresidente de los Consejos de Estado y de Ministros, quienes siempre nos han 
acompañado con sus alertas, enseñanzas y estímulos, para que nuestro trabajo sea cada día mejor. 

 

En el 40 Aniversario de nuestra Institución, agradecemos también el apoyo que para el ejercicio de la 
función fiscal nos brindan las autoridades del Partido y el Gobierno en los territorios, y otras 
organizaciones e instituciones, así como el Ministerio del Interior, con el que codo a codo, libramos 
cotidianamente muchas batallas. 

 

Llegue nuestra felicitación a los Tribunales Populares, quienes junto a nosotros celebran esta fecha. 
 

El cumplimiento de las misiones asignadas a la Fiscalía en las actuales circunstancias, en que nuestro 
país está inmerso en un proceso de actualización del modelo económico, materializado a través de la 
implementación de los Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido y la Revolución, 
aprobados en el VI Congreso del Partido Comunista de Cuba y de su Primera Conferencia Nacional, 
nos exige resolver nuestros errores y  deficiencias y elevar permanentemente la profesionalidad y 
autoridad ante nuestro pueblo, como Órgano del Estado, convencidos de que el orden, la disciplina y 
la exigencia son las premisas fundamentales para lograrlo.  

 

El Fiscal General de la República, en su labor permanente de instruir y educarnos, nos ha reiterado 
que “la urgencia de los retos exige sin dilación consolidar y perfeccionar nuestra institución, para 
cumplir con eficacia, eficiencia, agilidad y racionalidad, el rol que demandan nuestras leyes y 
nuestros ciudadanos1 lo cual es expresión de nuestro compromiso en el logro de la institucionalidad, 
el enfrentamiento al delito, las ilegalidades y la indisciplina social. 

 

Sirva esta intervención, para estimular el trabajo de las mujeres, que en nuestra institución 
representan el 78% y el de la gran masa de excelentes jóvenes, que en no pocas ocasiones realizan su 
trabajo en condiciones difíciles y de peligro, lo cual constituye una muestra clara de la confianza 
depositada en nosotros y de la responsabilidad por ellas demostrada, asegurándole a nuestros 
queridos fundadores, jubilados, compañeros hoy condecorados, que la obra iniciada por ustedes, 
tendrá continuidad y se consolidará cada día, deseándole felicidades de todo corazón. 

  
En una oportunidad como esta, quisiera expresar también nuestro compromiso de trabajo con los 
héroes prisioneros en cárceles de los Estados Unidos por defender la justicia, la dignidad y la 

                                                 
1
Intervención  de Darío Delgado Cura, Fiscal General de la República de Cuba en el XI Encuentro 

Internacional de Ciencias Penales.  
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independencia de este país, en días en que una representación de jóvenes cubanos, defendieron 
estas ideas en el Festival Mundial de la Juventud y los Estudiantes que se celebró en Ecuador.    

 

No podemos finalizar, sin agradecer a los invitados del sector jurídico y de otros órganos e 
instituciones, su acompañamiento en este aniversario, a los artistas que con amor y dedicación nos 
regalaron su arte, al Instituto Cubano de Radio y Televisión, y de manera especial a la dirección del 
Teatro Mella y su equipo de trabajo que hicieron posible la realización de este acto.  

 

Por último, a nombre de la nueva generación de fiscales y en representación de todo el personal de la 
Fiscalía, le decimos a nuestro invencible Comandante en Jefe, a nuestro General de Ejército Raúl 
Castro Ruz y al compañero José Ramón Machado Ventura que hoy nos honra con su presencia, que 
no defraudaremos la confianza depositada en nosotros, que seremos enérgicos con los que desde 
nuestras filas violen los principio éticos, y con la juventud a la vanguardia, defenderemos desde 
nuestra trinchera, el legado y la continuidad histórica de la Revolución. 

 
Como dijera el General de Ejercito Raúl Castro Ruz, en el recién clausurado, segundo período de 
sesiones de la Octava Legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

 

¡Viva la Revolución siempre! 
 

¡Viva Fidel y su espíritu de combate! 
 

Y yo agrego, ¡Viva el General de Ejército, Raúl Castro Ruz!  
 

Muchas Gracias    
 

ENTREGA DEL SELLO 40 ANIVERSARIO Y OTROS RECONOCIMIENTOS 
RESOLUCIÓN No. 70 /2013 

 
POR CUANTO: El artículo 128 de la Constitución de la República de Cuba establece que al Fiscal 
General de la República corresponde la dirección y reglamentación de la actividad de la Fiscalía en 
todo el territorio nacional.  
 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 22 de marzo de 2010 fue elegido el que 
resuelve, Fiscal General de la República, con las facultades y atribuciones conferidas en la 
Constitución y la Ley 83 de 1997 de la Fiscalía General de la República y su Reglamento.  

 
POR CUANTO: La Resolución No. 233 del 1 de septiembre de 1998 del Fiscal General de la República, 
instituye el 23 de diciembre de cada año, como fecha de constitución de la Fiscalía como órgano del 
Poder Revolucionario Socialista, atendiendo a que en ese día del año 1973, tomaron posesión de sus 
cargos, los primeros  fiscales designados a tenor de la Ley No. 1250 de 19971, “Ley de Organización 
del Sistema Judicial”; conmemorándose en el presente año el 40 aniversario de constitución.  
 
POR CUANTO: La Ley No. 1250 de 1973, de Organización del Sistema Judicial, estableció la aplicación 
uniforme de la justicia en todo el país, con el carácter colegiado de los tribunales y la Fiscalía 
General de la República, le otorgó la facultad, no solo de ejercicio de la acción penal pública, sino 
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como controladora de la legalidad, surgiendo como órgano independiente del Poder 
Revolucionario.  
 
POR CUANTO: Resulta procedente en ocasión del aniversario, establecer un sello para estimular a los 
trabajadores, jubilados y personalidades que se decida. 
 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas por el artículo 11 incisos a) y n) de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, y el artículo 13 incisos a) y m) de su Reglamento. 
 
 RESUELVO. 
  
PRIMERO: Instituir el sello “40 Aniversario de la Fiscalía General de la República”, considerándose 
como un estímulo especial.         
 
SEGUNDO: Otorgar el Sello a todos los trabajadores de la Institución en activo, fiscales acogidos a la 
jubilación y personalidades que se decida por quien suscribe, previa consulta al Consejo de Dirección 
de la Fiscalía General de la República. 
 
TERCERO: La entrega del sello “40 Aniversario de la Fiscalía General de la República”, se realizará en 
actos públicos que se convoquen para estos  fines.  
 
CUARTO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de ser firmada.  
 
NOTIFÍQUESE a los vicefiscales generales, fiscales jefes de direcciones, jefes de departamentos 
independientes, fiscales jefes provinciales y fiscal Jefe del municipio especial Isla de la Juventud. 
 
DÉSE CUENTA a todos los trabajadores de la Fiscalía General de la República.  
 
ARCHÍVESE en el Protocolo de Resoluciones de la Fiscalía General, a cargo de la Dirección General de 
Control. 
 
DADA, en La Habana, a los  10 días del mes de diciembre de 2013 “Año 55 de la Revolución”. 
 
 
Darío Delgado Cura 
Fiscal General de la República  
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                                                                                                     Fotos: Adrián Lago del Valle 

 
 

econocimiento  realizado por la Dirección Nacional de la Policía Nacional Revolucionaria 
 

 
 
 

 

RECONOCIMIENTO DE LA POLICÍA NACIONAL REVOLUCIONARIA POR EL 40 
ANIVERSARIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ACTO Y ENTREGA DEL SELLO 40 ANIVERSARIO A TRABAJADORES EN CADA 
UNA DE LAS UNIDADES ORGANIZATIVAS 
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En el año 2013, la Fiscalía General de la República inauguró varias fiscalías municipales y realizó una 
reparación capital a la sede del Órgano central. 

 
 

 
 

Sede del Órgano central 
 
 
 
  
 

Fiscalía Provincial de Pinar del Río 

 

 

      
 
         
 

CONSTRUYENDO FISCALÍAS 
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Fiscalía Municipal de Manatí, Las Tunas 
 

 
 

 
Palabras de Oscar Ortega Cutiño, Fiscal Municipal de Manatí, en la inauguración de la 

Fiscalía Municipal (8 de octubre de 2013) 
 
Compañeros de la presidencia 
Invitados 
Trabajadores de la Fiscalía 
 

Cada generación es protagonista del momento que le toca vivir. 
 
Muchas son las ideas que vienen a la mente en estos instantes, recordábamos cuando anhelábamos 
poder ingresar a la Fiscalía General de la República, institución que me abrió sus brazos y que me dio 
la oportunidad de formar parte de esta gran familia de fiscales que trabajan modestamente, 
defendiendo principios para garantizar el bienestar, forjar ideales y mantener en alto la bandera de la 
justicia. 
 

Si bien es cierto que a partir de hoy contaremos con una institución nueva, donde se han volcado el 
escuerzo, la consagración y la abnegación de hombres y mujeres, en aras del mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de todos los que nos vinculamos a la Fiscalía y pasamos largas horas detrás de 
un buró atendiendo a la población o defendiendo la legalidad en cualquier sala de un tribunal: mas 
que ello es el sentir de engalanar nuestra casa, de ponerla hermosa y acogedora para todo aquel que 
viene a nosotros y que en definitiva es nuestra razón de ser. 
 

Atrás quedaron días donde varios compartíamos una misma oficina, donde apenas teníamos la 
privacidad necesaria para orientar a las personas, para suerte de todos ya no es un sueño sino una 
realidad palpable por nuestros sentidos, poniendo en vigencia lo que dijera un joven como yo, hace ya 
algunos años ”Todo futuro es mejor”. 
 

Contamos con un nuevo local con el confort necesario y que indudablemente coadyuva en una mayor 
calidad en el trabajo, pero no solo redunda en los que trabajamos diariamente en este lugar, sino 
también en la población que como dije busca orientación jurídica y que ahora es posible darle una 
mayor atención desde que llega a la institución hasta que se retira. 
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Hoy quiero agradecer como fiscal de nuevo ingreso por permitirme pertenecer a esta institución con 
tanto prestigio como la Fiscalía General de la República cuyo estandarte es la defensa y preservación 
de la legalidad socialista formando en mi personalidad un fuerte escudo moral que dudo haberla 
adquirido en otra institución. La misma que avanza hacia el perfeccionamiento de su misión en 
correspondencia con lo que está llamando la dirección del país, a ser más consecuentes con los 
principios que nos sustentan día a día. 
 

Que mejor momento para cumplir como lo es ahora, cuando se arriba al 40 Aniversario de la 
fundación de la Fiscalía General de la República, haciendo honor al nombre que lleva y a la buena 
opinión que tiene el ciudadano de lo que representa su misión, no solo por la profesionalidad en el 
ámbito jurídico sino por el amplio sentido humanista que la distingue en su gestión por resolver una 
queja o reclamación que perturba a cualquier cubano y que es recibida sin distinción de raza o sexo. 
 

Comencemos a transitar por las sendas de la eficiencia y eficacia en nuestra nueva institución, ya sea 
en su aspecto físico y sobre todo en su forma de pensar y hacer, siempre dirigidos a trabajar con la 
mente fría y el corazón ardiente. 
 

No quiero terminar mis palabras sin reiterar el agradecimiento y es el sentir de todos los trabajadores, 
a los organismos y entidades que de una forma u otra colaboraron en hacer realidad este sueño, 
aglutinando a diversas fuerzas en este bello pero noble empeño, para decir como nuestro José Martí 
“Con todos y para el bien de todos”. 
 

No defraudaremos la confianza depositada en nosotros. 

 

 

Fiscalía Provincial de Santiago de Cuba 
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Fiscalía Municipal de Mella, Santiago de Cuba 

 

 
Fiscalía Provincial de Holguín 

 

 

Fiscalía Municipal de Cueto, Holguín 
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Poesía declamada en la inauguración de la nueva sede, Cueto 

 

EL PUEBLO TE LO AGRADECE 
 
1- Nuestro Fiscal General 
con su presencia pura 
en mi Cueto inaugura 
este precioso local. 
Es la figura central 
que hace grande el escenario 
de mi pueblo legendario, 
que le da la bienvenida, 
un hecho que no se olvida, 
es 40 Aniversario. 
 
2.- Es un reto ser Fiscal 
que asumen solo los grandes 
los altos como los andes 
los de conciencia cabal 
los de convicción especial 
los de linaje más recto 
los que rigen lo correcto 
ante toda adversidad 
definiendo la verdad 
acercándose a lo perfecto. 
 
3.- Es un reto, un desafío 
en cada nueva querella 
donde la verdad se estrella 
por su boleto a lo impío 
se despeja lo sombrío 
poniendo legalidad 
aplastando la maldad 
con coma, punto y acento 
y ese bello momento 
lo aprecia la sociedad. 
 
4.- La ley es algo complejo 
el sustento del país 
para que vivan feliz 
tanto el nuevo como el viejo 
un pasaje a lo perplejo 

a veces dubitativo 
muy veraz y dictativo 
difícil de comprender 
hay que alcanzar entender 
su parte interpretativa. 
 
5.- El Fiscal se lleva el peso 
la parte más responsable 
aunque todo el mundo hable 
en ese largo proceso 
si el posible está confeso 
o lo absuelve el tribunal 
siendo la voz principal 
que no aprecia desafuero 
intacto se queda el fuero 
pero lo apela el Fiscal. 
 
6.- Alberto Pérez tu lucha 
para que esta obra saliera 
y en esta fecha estuviera 
en verdad ha sido mucha 
el sentido de tu escucha 
apoyando lo puntual 
de la simiente al vigal 
sin olvidar un detalle 
permitieron que este valle 
inaugure este local. 
 
7.- Julio Claro el sacrificio 
se hizo más grande esta vez 
para vencer el estrés 
como vences el perjuicio 
el soborno, al maleficio 
con tu enigma espiritual 
que te hicieron el puntal 
de este pequeño poblado 
el cual no ha sido olvidado, 
ya tienes casa Fiscal. 
 
8.- A Vallejo y a Sandín 

con Luis Antonio en la punta 
hoy la historia los apunta 
en su ilustrado jardín 
en esta gloria sin fin 
que al pueblo le viene dando 
a cada obra llegando 
que se nos hace habitual 
donde brota el manantial 
de todo el que viene aunando. 
 
9.- Se trabajó día y noche 
fueron horas de sudor 
presente estuvo el amor 
sin escuchar un reproche 
quedando sellado el broche 
aquí estuvo la receta 
se sudó la camiseta 
sustentando el poco aliento 
hasta el último momento 
para conquistar la meta. 
 
10.- Felicidades al Tribunal 
y a todos los fiscales 
a persona natural 
y a mi pueblo en general 
viva el día del fiscal 
que mantenga la pericia 
derrotando la malicia 
y la torpe impunidad 
para que en la sociedad 
siempre prime la justicia. 
 
 
 
Autor: Alberto Barrera San 
Juan  
Cáp. (r)  MININT  
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Durante el año 2013, se recibieron y atendieron las visitas oficiales del Fiscal General del Estado 
Plurinacional de Bolivia, del Fiscal General de la Fiscalía Popular Suprema de la República Socialista de 
Vietnam, de los Procuradores Generales de Angola y de la República Federativa del Brasil.  
 
Como resultado de estos encuentros, se firmaron Acuerdos de Cooperación bilaterales para el 
intercambio de experiencias y la preparación de los cuadros con Vietnam y Angola, así como un 
Memorando de Entendimiento con Brasil.  
 

Visitó el Fiscal General del Estado Plurinacional de Bolivia a nuestro país 
 

                
Fotos: Carlos Pujol Santana 

 
El Fiscal General del Estado Plurinacional de Bolivia, Ramiro José Guerrero Peñaranda, visitó nuestro 
país del 20 al 26 de enero de 2013. Su estancia tuvo como objetivo principal realizar intercambios con 
Darío Delgado Cura, Fiscal General de la República de Cuba, y con el Consejo de Dirección de la 
Fiscalía General, en los que se abordaron temas de sumo interés para ambos países, lo que contribuye 
a fortalecer la hermandad entre nuestros pueblos. 
 
En su recorrido sostuvo importantes encuentros con Ricardo Alarcón de Quesada,  entonces 
Presidente de la Asamblea Nacional del Poder Popular; Gladys Bejerano Portela, Contralora General 
de la República y Vicepresidenta del Consejo de Estado; Homero Acosta Álvarez, Secretario del 
Consejo de Estado, y máximos representantes del sistema jurídico, incluyendo al Ministerio de 
Justicia, el Tribunal Supremo Popular y la Organización Nacional de Bufetes Colectivos, así como la 
Universidad de Ciencias Médicas y  la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana. 

 
 
 
 
 

ENCUENTROS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE CUBA CON SUS 
HOMÓLOGAS A NIVEL INTERNACIONAL  
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Visitó a Cuba Fiscal General de la Fiscalía Popular Suprema de la República Socialista 

de Vietnam 
 

         
Foto: Carlos Pujol Santana 

 
  Del 25 al 29 de marzo de 2013 realizó visita a Cuba el Cro. Nguyen Hoa Binh, Fiscal General de la 
Fiscalía Popular Suprema de la República Socialista de Vietnam, miembro del Comité Central del 
Partido Comunista de Vietnam, al frente de una Delegación integrada por: 
 

 Nguyen Viet Hung, Jefe de Despacho de la Fiscalía Popular Suprema de Vietnam. 

 Phan Van Son, Director del Instituto de Práctica del Enjuiciamiento y Control de Apelación de 
la provincia de Da Nang.   

 Le Tien, Director del Departamento de Colaboración Internacional y Asistencia Jurídica Penal 
de la Fiscalía Popular Suprema de Vietnam. 

 Phung Tien Quan, Presidente de la Fiscalía Popular de la provincia de Tuyen Quang.  

 

  El Fiscal General de Vietnam sostuvo encuentro con el compañero Darío Delgado Cura, Fiscal General 
de la República de Cuba, y con el Consejo de Dirección de la Fiscalía General cubana, en los que 
agradeció la invitación cursada y dio una panorámica sobre la estructura y funciones de la Fiscalía 
Popular Suprema de su país, así como los retos que enfrenta contra la criminalidad y la corrupción.  
 
  Fueron recibidos además por José Ramón Balaguer Cabrera, Miembro del Comité Central del Partido 
Comunista de Cuba y Jefe del Departamento de Relaciones Internacionales del Comité Central del  
Partido Comunista de Cuba, así como por los Cros. María Esther Reus González, Ministra de Justicia, 
Rubén Remigio Ferro, Presidente del Tribunal Supremo Popular, y Ariel Mantecón García, Presidente 
de la Organización Nacional de Bufetes Colectivos. 
 
  Como colofón de la visita, el 29 de marzo se firmó un Acuerdo de Cooperación Bilateral entre ambas 
Fiscalías, con el objetivo de instrumentar acciones de intercambio previstas en el mismo, dirigidas 
principalmente a perfeccionar la preparación de los cuadros. 
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Visitó a Cuba Fiscal General de la República de Angola  

 

Del 2 al 13 de junio visitó nuestro país una delegación  de la República de Angola, presidida por el Sr. 
Joao María Moreira de Sousa Procurador General de ese país, durante la visita se firmó un Acuerdo de 
Cooperación Bilateral para el intercambio de experiencias y preparación de cuadros entre ambos 
órganos. 
 
  
 

Visitó delegación de la Fiscalía General de Rusia para cumplimentar el Seminario del 
Programa de Cooperación 
 

 
 
Del 25 al 28 de junio visitó nuestro país la delegación  de la Fiscalía General de la Federación de Rusia, 
para participar en el punto No. 4 del Programa de Cooperación Bilateral. 
 
Al frente de esta delegación estuvo la Fiscal Makovichyk Svetlana IIynichna, Subjefa Primera de la 
Dirección General de Cuadros. 
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Visitó a Cuba Procurador General de Brasil 

 

 
 
Del 16 al 19 de julio, visitó nuestro país el Dr. Roberto Monteiro Gurgel Santos, Procurador General de 
la República Federativa de Brasil, durante su estancia se firmó un importante Memorando de 
Entendimiento, para fomentar el intercambio de experiencias y la superación de los cuadros. 
 
 

Visitó delegación de la Fiscalía General de Cuba a la Federación de Rusia 
 

  Dando continuidad al programa de cooperación entre la Fiscalía General de la República de Cuba y la 
Fiscalía General de la Federación de Rusia, del 18 al 20 de marzo de 2013, se desarrolló en Moscú el 
Tercer Encuentro de Cooperación.  
 
  La delegación de la Fiscalía General de la República de Cuba estuvo encabezada por el Vicefiscal 
General Carlos Raúl Concepción Rangel e integrada por las Fiscales María del Carmen Cardona 
Rodríguez, Especialista de la Dirección de Control de la Legalidad en Establecimientos Penitenciarios, y 
Yerenia Otero Borrego, Fiscal Jefa del Departamento de Atención a la Población, de la Dirección de 
Protección de los Derechos Ciudadanos. 
 
  El programa se desarrolló mediante seminarios, basados fundamentalmente en el intercambio de 
experiencias, donde cada parte expuso la metodología utilizada por la institución en el control a la 
legalidad en los dos temas incluidos en el programa, el primero, relacionado con la organización de la 
inspección fiscal sobre la legalidad  de la ejecución de las medidas resolutorias y el segundo, sobre las 
experiencias en la protección de los derechos  e intereses del ciudadano. 
 
  Las sesiones de trabajo se desarrollaron mediante un fluido y franco intercambio de impresiones 
entre ambas partes. 
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Visitó Delegación de la Fiscalía General de Cuba a Belarús y  firma de Acuerdo de 

Cooperación bilateral 
 

En el mes de septiembre de 2013, el Fiscal General de la República de Cuba  al frente de una 
delegación y cumpliendo una invitación oficial del Fiscal General de Belarus, visitó ese país y como 
parte del programa de actividades  se  firmó un Acuerdo de Cooperación bilateral para el intercambio 
de experiencias. 
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BIOGRAFÍA DE GERARDO HERNÁNDEZ NORDELO 

Gerardo Hernández nació en Ciudad de La Habana, el 4 de junio de 1965, en el seno de una familia 
humilde, de la cual es el tercer hijo y el más pequeño del matrimonio de Gerardo Hernández Martí -ya 
fallecido- y Carmen Nordelo Tejera.  

Toda su infancia se desarrolló en la Víbora; desde esa etapa se caracterizó por ser muy activo, 
estudioso y aplicado. Desde temprana edad fue admirado por su educación formal, lo cual se resaltó 
siempre en su esmero por el trato hacia los demás, la ayuda y el respeto hacia los ancianos.  

La enseñanza primaria la recibió en la escuela "Cesáreo Fernández", en Arroyo Naranjo, etapa en la 
que obtuvo diferentes estímulos en la emulación pioneril. En este mismo municipio capitalino, cursó 
el séptimo y octavo grados en la escuela secundaria básica "Carlos E. Díaz Camacho", donde alcanzó 
resultados académicos sobresalientes. Continuó el noveno grado en la secundaria básica "Máximo 
Gómez", y donde ocupó diferentes responsabilidades y concluyó sus estudios de esta etapa, entre los 
primeros expedientes de su curso.  

Comenzó sus estudios preuniversitarios en 1980, momento de su vida estudiantil donde ocupa 
diferentes cargos en la FEEM. Fue elegido delegado al pleno municipal de la organización, y en 1980 
se le otorgó la condición de aspirante a la Unión de Jóvenes Comunistas. Ya en onceno grado fue 
elegido miembro del Consejo Municipal de la FEEM e ingresó en las filas de la UJC, ocupando el cargo 
de Secretario General de su Comité de Base, en doce grado.  

Comienza sus estudios universitarios en agosto de 1983, en el Instituto Superior de Relaciones 
Internacionales (ISRI) "Raúl Roa García", los cuales culminó en 1989, con muy buenos resultados. 
Durante la etapa universitaria fue miembro del Comité de la UJC del Instituto y se destacó por su 

        PRISIONEROS DEL IMPERIO  
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participación en festivales de aficionados de la FEU, como parte del grupo de teatro y como 
caricaturista-humorista. Se caracterizó por ser un estudiante entusiasta y creativo.  

En 1988 contrae matrimonio con su actual esposa, Adriana Pérez O'Connor. Parte a cumplir misión 
internacionalista en la República Popular de Angola en 1989, como miembro de una brigada de 
tanques, donde se destacó por su valentía y decisión en 54 misiones combativas. En 1990, al concluir 
su misión, fue condecorado con las medallas Combatiente Internacionalista y por la Amistad Cuba-
República Popular de Angola. En 1993 se le otorga la militancia en el Partido Comunista de Cuba.  

A mediados de los años noventa, cumple misiones en Estados Unidos, dirigidas a prevenir a Cuba de 
acciones de corte terrorista, planificadas y ejecutadas por organizaciones contrarrevolucionarias 
radicadas en Miami. 

En ese país laboró haciendo trabajos como artista gráfico. Vivió en condiciones de austeridad, con los 
medios imprescindibles y sin lujos de ningún tipo. Era respetado por sus vecinos en Miami, amistades 
y conocidos, por su excelente comportamiento social, quienes así lo expresaron públicamente a raíz 
de su detención. 

Joven de alta sensibilidad humana hacia todas las personas, sentido del humor que refleja a través de 
sus dibujos e historietas cómicas y capacidad para exponer con claridad sus ideas, lo convierten en un 
compañero querido y admirado por quienes lo rodean.  

En 1997 fue electo, en ausencia, delegado de honor al XIV Festival Mundial de la Juventud y los 
Estudiantes, celebrado en nuestro país, lo cual apreció como un altísimo estímulo, cuando se le 
comunicó. 
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CONVOCATORIA 
XII ENCUENTRO INTERNACIONAL 

CIENCIAS PENALES 2014 
 
 

Del 25 al 28 de noviembre de 2014 
 

PALACIO DE CONVENCIONES DE LA HABANA 
 
 

Estimado colega: 
 
La Fiscalía General de la República, se complace en informarle que del 25 al 28 de noviembre del año 
2014, se celebrará en el Palacio de Convenciones de La Habana, Cuba, la duodécima segunda edición 
del Encuentro Internacional Ciencias Penales 2014, con el objetivo de propiciar intercambios de 
experiencias entre profesionales de diferentes países para profundizar y contribuir a la solución de los 
disimiles problemas que se presentan en el quehacer jurídico, relacionados con el Derecho Penal y su 
vinculación con la Protección Jurídica de la Familia y el Menor, así como otras manifestaciones del 
delito en el ámbito internacional. 
 
Este evento, devenido en uno de los más prestigiosos foros científicos internacionales del derecho en 
Iberoamérica, cuenta con más de dos décadas de vigencia, realizándose cada dos años y de forma 
ininterrumpida desde 1992, con la presencia de destacados especialistas de diversas latitudes y la 
participación cada vez más creciente de profesionales, especialistas y técnicos interesados en la 
actualidad de sus temáticas. 
 
Nos place extenderle una cordial invitación para compartir las sesiones de este importante encuentro, 
donde será organizado un atractivo programa social que les permitirá disfrutar de la tradicional 
hospitalidad del pueblo cubano. 
 

CONVOCATORIA XII ENCUENTRO INTERNACIONAL CIENCIAS PENALES 2014 
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Quedamos en espera de conocer muy pronto acerca de su inscripción en el encuentro y tener el 
privilegio de darle la bienvenida en La Habana.  
Mientras tanto, sírvase aceptar los más cordiales saludos que le hacemos llegar desde Cuba. 
 
Fraternalmente, 
 
Darío Delgado Cura 
Presidente del Comité Organizador 
 
 
TEMÁTICAS CONVOCADAS  
 
Temas penales 

 La prevención y enfrentamiento al tráfico ilegal de drogas y de migrantes. 
 Delitos económicos y funcionariales. 
 Delincuencia transnacional y el ciber delito. 
 Terrorismo. 
 Lavado de capital. 
 Crimen ambiental. 
 Tráfico Ilegal de Menores. 
 Tráfico de órganos de Menores.   
 Explotación sexual de Menores. 
 La ejecución de la pena en las personas privadas de libertad.  
 La persona jurídica como sujeto del Derecho Penal. Retos actuales y futuros. 
 El papel del Fiscal en la legitimación de la detención. 
 La fase preparatoria en el proceso penal. Prueba y nuevas tecnologías. 
 Efectividad y profesionalidad del Fiscal en el acto del juicio oral. 

 
Retos frente a la Corrupción  

 El Estado, la Sociedad y el Derecho en la lucha contra la Corrupción. 
 Política económica y desarrollo institucional como elementos esenciales para enfrentar la 

Corrupción. 
 El fortalecimiento del papel de control del Estado como garantía para mejorar la gestión 

pública, prevenir y aminorar las manifestaciones de Corrupción. 
 Tratamiento legislativo de la lucha contra la Corrupción. 
 Desarrollo contemporáneo del Derecho en cuanto al enfrentamiento a la Corrupción. 
 El Ministerio Público y el Sistema Judicial en el enfrentamiento a la Corrupción. 
 Los Organismos Internacionales y las relaciones intergubernamentales en la lucha contra la 

Corrupción. 
 
Temas de Familia, Menores y otras temáticas. 

 Protección y atención a la violencia en el seno de la familia. 
 Delitos relacionados con los niños y las niñas. 
 Papel de la Fiscalía en la protección de los derechos del  menor. 
 Aseguramiento procesal de los derechos del menor. 
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 Explotación Laboral del menor. 
 Violencia intrafamiliar y de género. 
 Relaciones paterno filiales y función tuitiva del Estado. 
 Tutela Penológica de niños y niñas. 
 Protección al menor con trastornos de la conducta. 
 Leyes Migratorias y Minoridad. 
 El control de la legalidad como garantía de la seguridad jurídica de la ciudadanía. 
 El derecho de quejas y peticiones. 

 
PERFIL DE LOS PARTICIPANTES 
 
Podrán participar como ponentes o delegados, fiscales, procuradores, abogados, jueces, policías, 
penitenciaristas, criminalistas, criminólogos, victimólogos, médicos legales, psiquiatras forenses, 
contralores, auditores, economistas, asesores jurídicos, funcionarios que atienden menores víctimas y 
con trastornos de conducta, psicólogos, sociólogos, profesores y estudiantes universitarios, entre 
otros especialistas interesados en la materia.  
 
AUSPICIA Y COAUSPICIAN 
 
El evento es organizado por la Fiscalía General de la República y coauspician el Tribunal Supremo 
Popular, Ministerio de Justicia, Unión Nacional de Juristas de Cuba, Organización Nacional de Bufetes 
Colectivos y la Facultad de Derecho de la Universidad de la Habana. 
 
PRESENTACIÓN DE TRABAJOS E INSCRIPCIÓN 
  
Los trabajos se presentarán a la comisión científica, que se creará por el comité organizador, antes del 
30 de agosto del año 2014 para seleccionar las ponencias que se expondrán durante el encuentro. El 
hecho de que un trabajo no  conforme el programa científico no excluye la posibilidad de que el autor 
participe como delegado. 
 
 El comité organizador se reserva el derecho de aceptar los trabajos de forma directa, por interés 
temático o de otro tipo. 
 
La autoría puede ser individual o colectiva y los trabajos no excederán de 30 cuartillas, para lo cual se 
acompañará un resumen con no más de 250 palabras, que explique en qué consiste el trabajo y su 
aporte investigativo. 
 
En la presentación se precisará el nombre y apellidos del autor o autores, el grado científico o 
académico, título de la ponencia, institución a la que pertenecen y dirección, ciudad, país de 
residencia, fax, e-mail y teléfonos. El procesador de texto utilizado será Word, versión 6.0 superior. 
 
Las imágenes, tablas, gráficos y otros, deben estar incorporados en el documento de Word, cuya 
extensión no excederá de 1 MB. En caso de que sea mayor de 300 KB, debe ser compactado. 
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Para asegurar su inclusión en las memorias del evento, los trabajos deben ser enviados en versión 
electrónica a las siguientes direcciones: relaciones@5ta.fgr.cu  
 
Los participantes que requieran carta de invitación para realizar los trámites de viaje 
correspondientes, podrán solicitarla a los coordinadores del Comité Organizador. 
 
INSCRIPCIÓN AL ENCUENTRO 

 Delegado:                                    230.00 CUC 
 Ponente:                                      200.00 CUC 
 Estudiante de pregrado:              160.00 CUC 
 Acompañante:                               60.00 CUC 

 
El estudiante de pregrado deberá presentar en el momento de acreditarse, su carné de estudiante y la 
carta de la universidad, debidamente firmada y acuñada. 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
La cuota de inscripción, al igual que otros pagos en Cuba, se abonará en Pesos Cubanos Convertibles 
(CUC), moneda de circulación oficial en el país. Se puede obtener a su arribo al país, en el aeropuerto, 
hotel, oficinas bancarias y casas de cambio. 
 
CONSULTAS 
Para mayor información sobre el XII Encuentro de Ciencias Penales 2014 puede comunicarse con los 
organizadores: 
 
MSc. Patricia María Rizo Cabrera 
Coordinadora Comité Organizador 
Fiscalía General de la República de Cuba 
Ave 1ra No 1801 entre 18 y 20. Miramar. Playa. 
La Habana, Cuba, CP 10200 
Teléfonos: (537) 206 9068 y (537) 206 9066 
Fax: (537) 206 9067 
E-mail: relaciones@5ta.fgr.cu 
 
MSc. Fernando Rodríguez Infante 
Coordinador Comité Organizador 
Fiscalía General de la República de Cuba 
Ave 1ra No 1801 entre 18 y 20. Miramar. Playa. 
La Habana, Cuba, CP 10200 
Teléfonos: (537) 206 9075 
 
Lic. Migdalia Luna Cisneros 
Organizadora Profesional de Congresos 
Palacio de Convenciones de La Habana 
Teléfonos: (537) 208 6176 

mailto:relaciones@5ta.fgr.cu
mailto:relaciones@5ta.fgr.cu
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Fax: (537) 202 2322 
E-mail: migdalia@palco.cu  
 
COMITÉ ORGANIZADOR 
 
Presidente 
Darío Delgado Cura 
Fiscal General de la República 
 
Vicepresidentes (Vicefiscales Generales de la República) 
Rafael Pino Bécquer 
Carlos Raúl Concepción Rangel 
Marlen Nidia Fernández Machado 
Juan Raudel Risell Collazo 
 

Coordinadores 

Patricia María Rizo Cabrera 
Fernando Rodríguez Infante 
 
 
Organizadora Profesional de Congresos 
Migdalia Luna Cisneros 
 
Miembros 
Alina Montesino Li 
Hortensia Bonachea Rodríguez 
Pedro Pablo Cutiño Diéguez 
Ana Hernández Mur  
Yamila Peña Ojeda  
Dixán Fuentes Guzmán 
Nicolás Rodríguez Correa  
Ramón Daniel Galindo  
Osmín Álvarez Bencomo  
Eusebio Gómez Sánchez  
 
Relatora 
Belkis Cabrera Pérez 
 
ASEGURAMIENTO  
Lázaro Vega Treto 
Gertrudis Proenza Brown 
Caridad Sabó Herrera  
Xiomara Arrondo Delgado 
 
Carlos Pujol Santana 

mailto:migdalia@palco.cu
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Adrián Lago del Valle 
 
ATENCIÓN A DELEGACIONES EXTRANJERAS 
Leslie Perera Valdés 
 
ATENCIÓN A LA PRENSA 
Leidy Sánchez Bernal 
Yanisel Bernal Almira 


